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Quinta Junta Preparatoria de la Cámara 
riel Senado, correspondiente a las ordioa
rias del noveno periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez de la mafi.ana del 
dia lunes catorce de Abril . de mil nove
cientos cuarenta y siete. 
Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar· 

güelfo V., asistido de los Secretarios Sena
dores don Alejandro Abaunza E., y don 
Fermrndo Delgadillo Cole, primero y segun
do respectivamente. 

Concurrieron, además, los Senadores Agui
rre Muñoz, Albir, Baltodano, Casteijón, 
González, Guerrero, López lrias, Chamorro, 
Martinez, Navarro, Noguera, Pereira y 
Sandoval. 

19--Se abrió la sesión. 

15 del corriente mes al 14 de Mayo próximo '· 
inclusive, la cual quedó integrada de la ma· 
nera siguiente: 

Presidente, General Horacio Aguirre 
Mufi~. 

Vicepresidente,· Dr. Francisco Baltoda· 
no C. 

ler. Secretario, don\ Fernando Delgadi
llo Cole. 

29 Secretario, Gral. Camilo López Irfas. 
ler. Vicesecretado, lng. don J. Romá9 

González. 
29 Vicesecretario, Dr. Juan José Martfnez . 
69--Senador Sandoval: Me permito hacer 

moción a fin de qua se nombre una comisión 
que pase a la Cámara de Diputados a invi· 
tarla a formar Congreso Pleno para elegir 
la Directiva de ese Alto Cuerpo. 

Tomada en consideración y suficientemen· • 
te discutida la moción del Sen~dor Dr. San
doval, se aprobó nombrando en consecuen·· 
cia, el Senador Presidente, a los Senadores 
Sandoval, Albir y Navano para que pasen 
a la Honorable Cámara de Diputados a 
desempeñar .su cometido, 

79--Se suspendió la Junta. 
· 89--De regreso la Comisión, se continuó 

la Junta, manifestando que la Honorable 
Cámara de Dip11tados estaba lista para en 
cualquier momento recibir a la del Senado 
con el fin de elegir la Directiva del 
Congreso. 

99--Se suspendió la Junta para ir a for
mar Congreso Pleno. 

29--Se leyó y aprobó el .acta de la Junta 10--De regreso los sen.ores Senadores. se 
anterior. cQntiouó la Junta. 

3°--Senador Sandoval: Nuestro colega 11·-Se suspendió la Junta pára continuar· 
el Senador Suplente del Dr. Argüello Var· la mafi.ana a las nueve y media a. m., rogan 
gas, don Baltazar Gómez, fué citado para do PI Senador Presidente la puntual asis· 
que se presentara al Consejo Nacional de tencia a dicha sesión, porque después de 
Elecciones; pero él compareció aquf, creyen- instalarse la Cámara del Senado, se proce
do que realmente se iba a necesitar en esta derA a la instalación solemne del Congreso, 
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en que el Excmo. Sr. Presidente de la Re- Segundo--Rendir las gracias a los docto-
, pública dará lectura a ·su mensaje. res Alfaro y Pereira, por los servicios pres· 

12--Siendo las nueve y media de la mana- tados. 
na del dfa quince de Abril, se continuó la Comunfquese--Casa Presidencial-· Mana· 
Junta bajo la Presidencia del Senador Dr. gua, D. N., Mayo 28 de 1947.--BENJ. LA· 
Mariano Argüello V., asistido de los Secre- CAYO S.-·EI Ministro de la Gob~rnación, 
tarios don Fernando DelgadiUo Cole y Dr. Ulises lrf as. · 
Lorenzo Guerrero. 

RELACIONES EXTERIORES Concurrieron, ·ademas, Jos Senadores don 
Horacio Aguirre Munoz, Dr. Francisco Bal
todano C., don Paulino Castellón, lng. J. 
:Román González, Dr. Lorenzo Guerrero, 1 N9 208 
Gral. Camilo López Irfas, Dr. Juan José · El Presidente de Ja República, 
Martfnez, don Francisco Navarro y don · Acuerda: 
Carmen Noguera. Unico: Aceptar la renuncia que del car· 

13--Se leyct el acta correspondiente a Jo go de Enviado Extraordinario y Ministro 
actuado el 14 de Abril corriente. Plenipotenciario de Niceragua ante el Go· 

14--De conformidad con· el Art. 59 del bierno de Guatemala ha presentado el doc· 
Reglamento Interior del Senado, el Sena- tor Mariano Fiallos Gil, a partir del dfa de 
dor de mayor edad Dr. Juan José Martfnez hoy. 
tomó la promesa de ley al Presidente de la Comunfquese-CaH Presidencial-Mana. 
Junta Preparatoria Senador Mariano Argüe gua, D. N., veintiocho de Mayo de mil no
llo V. A continuación, éste tomó la prome- vecientos cuarenta y siete.-BENJAMIN 
sa de ley a los Senadores presente, seftores LACAYO SACASA. -El Secretario de Es. 
Gral. Horacio Aguirre Munoz, Dr. Francia- tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
co Baltodano C., don Paulino Castellón, lng. res, V. M. Román. 
J. Román González, Dr. Lorenzo Guerrero, 
Gral. Camilo López Irise, Dr. Juan José 
Martfnez, don Francisco Navarro y don 
Carmen Noguera. . 

15--Tomó posesión Ja nueva Directiva, or· 
ganizándose la Mesa en la siguiente forma: 

Presidente, Gral. Horacio Aguirre Mufioz. 
Primer Secretario, don Fernando Delga· 

dillo Cole. 
29 Secretario, Gral. Camilo López Irf as. 
16··Se levantó la 5' Junta Preporatoria. 

Ho-racio Aguirre Muñoz, 
Presldentt. 

Fernando Delgadillo Cole, 
Ier. Srio. 

Camilo L6pez /Has, 
2do. :lrio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

· N9 209 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aceptar la renuncia que del car· 

go de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Go· 
bierno de Honduras. ha presentado el Dr. 
Roberto Sansón Balladares, a partir del dla 
de hoy . 

Comunfquese. -Casa PresidenciaL-Ma
nagua, D. N. veintiocho de Mayo de mil no· 
vecientos cuarenta y siete.-BENJAMIN 
LACA YO SACASA. - El Secretario de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
r.es, V. M. Román. 

N9 69 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Unico--Efectivo a partir del dia de hoy, 

nómbrase Oficial Mayor del Distrito Nacio
nal, al sefior Carlos Manuel Pérez Alonso 

NQ 71 en sustitución del señor Octavio Rivas Or· 
El Presidente de la República, tiz, a quien se Je rinden las gracias por sus 

Acuerda: servicios prestados. 
Unico--Nombrar Sdbsecretario de Estado 

en el Despach(' de Fomento y Obras Públi· Comuoiquese··-Casa Pesidencial. ···Mana· 
cae, al seflor Ingeniero don Andrés Novoa. g.ua, D. N., veintioc~o de Mayo de !Dil nove· 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· cientos cu.arenta y s1ete.··El Presidente d.e 
nagua, D. N .• 29 de Mayo de 1947.-LA· )~ Bepúbhc~.-.BENJ. ,LACAYO s.---~~ MI· 
CAYO s.--El Ministro de la Gobernación, mstro del Distrito Nac1onal,-José Fr1x1one. 
Ulises lrf as. 

N9 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero·· Nombrar para el cargo de Di· 

rector General de Sanidad, al Dr. Pedro Pa
blo Alvarez; y para el de Sub-Director Ge
neral de Ja misma, at Dr. Carlos Yrigoyen, 
en reposición de los doctores Jacinto Alfa· 
ro y Tomás Pereira. respectivamente. · 

N970 
El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Unico--A partir del dla de hoy, n6mbrase 
al señor Enrique Uriarte Ubilla, Tesorero 
del Ministerio del Distrito Nacional, en sus
titución del senor Emilio Olivares a quien 
se le rinden las gracias por sus servicios 
prestados. 
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El señor lJriarte Ubilla deberá rendir Ja 
fianza de ley para tomar posesión del car~o. 

Comuniquese--Casa Presidencial·· Mana· 
gua, D. N., veintiocho de Mayo ·de mil no
vecientos cuarenta y siete.-El Presidente 
de la República,-BENJ. LACAYO SACA· 
SA.-EI Ministro del Distrito ~acional,
José Frixione. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

nueve de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete, se le tuvo por personado y ee man
dó correr el traslado de ley solamente al se
nor Fiscal General de Hacienda en vista de 
la rem~ncia hecha por el Apoderado setior 
Sandoval: Que el setior Representante del 
Fisco, al evacuar su traslado, frente al folio 
6, dijo: ''Observo que todos los reparos for
mulados fueron desvanecidos, por lo que 
creo que puede dictar la sentencia que co· 
rreeponda": Que después de constátar el 
suscrito que efectivamente todos los repa-

N9 1335 paros formulados fueron desvanecidos com-
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen,· pletamente, como con eta en los razonamien

Managua, D. N., diecisiete de Mayo de mil tos puestos-y firmados al margen de cada 
novecientos cuarenta y siete. ·Lae diez de uno de ellos, llamó autos en providencia de 
le mañana. las once de la mai\ana del dia doce de Mayo , 

Habiendo sido examinada por el setior de mil novecientos y cuarenta y siete, Ja 
Contador de este Tribunal, don Salvador que fué notificada a las partes por su or
Blandino G., la cuenta del Consulado Gene- den; y 
ral de Nicaragua eo San José, República de Por Tanto: 
Costa Rica, llevada por el Señor José Caeti- . Con tales antecedentes, oida la opinión 
llo Valladares, mayor de edad, viudo, ne- Fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
gociante y de este domicilio, durante el mee cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re
de Julio de mil novecientos cuarenta y iree, glamentaria del Tribunal de Cuentas, 2v. 

Resulta: Edición Oficial y Decreto Ejecutivo {)e 30 de 
Que según Carta-Cuenta que obra al folio Marzo de 1936, el suscrito Contador de Glo-

7 de este expediente, hubo an movimiento ea en nombre de la República, d_efinitiva· 
de Ingresos y Egresos de doe mil novecien- mente, 
tos ochenta y seis Dólares y cincuenta y cin-
co centavosl(US$2.986.55) en Caja, y de tres Falla: 
mil doscientos veinte y cuatro Dólares Ne· Que la cuenta llenda por el señor José 
toe (US$3.224.00) en Timbres Consulares, CaetilJo Valladares, de calidades conocidas 
incluyendo en estas cantidades los térmi· en autos, en el carácter de Cónsul General 
nos iniciales y finales; y de Nicaragua en San José, República de 

Considerando: Costa Riea, durante el mee de Julio de mil 
Que concluida la Glosa Administrativa novecientos cuarenta y tres, es buena y, 

de esta cuenta, por auto de lae nueve y me- DOr lo tanto, ee aprueba, quedando él Y su
dia de la mañana del ocho de Mayo de mil fiador solidario, libres Y solventes con la 
novecientos cuarenta y siete, estas diligen- Hacienda Pública de Nicaragua en lo que 
ciae fueron elevadas al conocimiento del !r. ee1refiere al presente juicio. Lfbreee co
Preeidente de este Despacho para loe fines pía de esta resolución para que le sirva 
de ley, y este alto funcionario, por pro- de suficiente finiquito, a cuyo fin deberá 
videncia de las diez Ja mafiana de eee mismo presebtar el papel sellado de ley en la Se· 
dia, dispuso que el suscrito las tramitara cretaria de este Despacho. 
judicialmente hasta dictar sentencia, en cu- Cópiese, notifiqueee, publf9uese en •La 
ya virtud esta Contadarfa proveyó a Jae do- Gacet&1 Y a~chivese . .J...M, More1ra M ••. J. Ze
ce meridianas del prop\o dia ocho de Mayo laya G., Sr10. . 
corriente, mandando abrir la Glosa Judicial Es conforme. 1':1anagua, D. N., 22/5/47.- · 
de esta cuenta. J. Zelaya G., Sr10. 

Considerando: 
Qae abierta la Glosa Judicial, en escrito 

de fecha nueve de Mayo del corriente ano, 
el sefior Defensor de Oficio,· don Bonif acio 
Sandoval pidió se le tUviera por personado 
en el presente juicio, en su calidad de man
datario del cuentadante don José Castillo 
Valladares, lo que acreditó con el corres
pondiente poder y sustitución, razonada és
ta al folio 5, 

Considerando: 
Que en el escrito citado en el Consideran

do anterior, el mencionado Apoderado re· 
nunci6 al derecho de recibir el expediente 
en traslado y pidió que ee dictara sentencia 
declarando la solvencia de su mandante y la 
de eu fiador solidario en lo que a este perfo· 
do corresponde: que en providencia de las 

· onces y veinte mmutoe de la mafiana del 

SECCION JUDICIAL. 

REMATES 
NQ 1372 

Tres tarde, tres Junio próximo, este despacho, 
rcmataránse rústicas esta jurisdicción: una de trece 
manzanas. Linda: Oriente, Manuel M!ndez P!rez; 
Poniente, Oerardo Oaitan¡ camino: Norte, Pedro 
Sáncbez, Enrique Porras; Sur, Manuel M!ndez 
P!rez, Desiderio Canda. Otra, tres y media man· 
zanas. Limita: Oriente, herederos fernando Oaitán¡ 
Poniente, Andrés Agulrre, camino¡ Norte, Abelardo 
López; Sur, Cáslulo Ruiz y otros. Otra, como de 
una manzana. Linda: Oriente, Abclardo LOpez; 
Poniente, Andrés A¡uirre, camino¡ Norte, herederos 
Otayo Ruiz, camino; Sur, Bernab! Ruiz. y otros, 
camino. ' 

Ejecución Adela de Porras a Enrique Porraa, 
Oyense posturas. 
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Juzgado Local. Masatepe, veintiuno Mayo, mil 
novecientos cuarmtisietl'.-F. Ruiz, Srlo. 

1129 3 3 

NQ 1375 
Cinco Junio próximo, subastaráse casa y 'solar, 18 

varu frente, 30 varas fondo, sito barrio Buenos 
Aires, esta ciudad, 16 varas c1i\6n. Linda: Norte, 
Francisca de Campo1; Sur, sucesión ~askosky; Este, 
avenida en medio, Jerónimo Aguilar; Oeste, Ptr· 
fecto Cruz. 

Avalúo: trece mil seiscientos córdobas. -
Ejecudón: Francisca viuda de Mendoza a Vlctor 

Mu uel Fon-seca, 
juzgado 29 Civil del Distrito. Mana¡¡ua, veinti· 

nueve de Mayo de mil novecientos cuarentisitte. 
Las cuatro y medii de la tardr.-José Anton•o Duarte, 
Srio. 1143 3 2 

NQ 1376 ·, 
Diez mañanl dieciocho de junio remataráse finca 

urbana si1ua:la esta ciudad. Linderos: Oriente, 
Adela Fonseca; Poniente, Rosallna Espinosa; Norte, 
Pablo Rostrán y Pablo Sáncbez; Sur, Benito Ca
ballero y Adela fonseca. 

Ejecuta: Domingo Suárez a Z!carfas Alvarado. 
Avalúo: mil quinientos córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinll

dós Mayo, mil novecientos cuarenlisietr.-P. J. 
Barquero h., Secretario. 1154 3 2 

- - NQ 1377 
Tres larde trece de junio próximo remalaráse 

local Juzgado predio rústico jurisdicción Calarina, 
Departamento Masaya. Limitado: Orientr, predio 
Horacio Mui\oz; Poniente, Concepción Nicara11ua, 
camino en medio; Norte, baldíos municipales; Sur, 
Luisa A¡¡:uirre. -

Valorada setecientos córdobas. , 
Ejecución Armando Solórzano Ocón a David 

Marenco. 
Oyense pcaturas legales. 
Dado Juz2ado Local 'Civil y de Distrito por Mi· 

nisterio de la ley. Jinotepe, siete de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Juan José Vindel.
Leónidas Sáncbez, Srio. 

Conforme. Jinotepe, veinte de Mayo de mil no· 
veclentos cuarenta J side.-Leónidas Sánrht z. Sri<'. 

1153 3 2 

NQ 1404 
Diez maflana cinco junio próximo, subastarásc 

mejor postor, local este Juzgado, can y solar sitos 
esta ciudad. Lindando: .Orifnte,. propiedades de 
doi\ 1 Clara -viuda de BJdán y del doctor juan José 
Mtrtlnez; Ponientl', calle trazada; Norte, propiedad 
José Antonio Lacayo, calle en medio y Sur, pro· 
piedad Pedro Marenco, calle en medio. 

Avalúo seis mil doscirntos córdobas. 
Oyense postur.is 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veinticuatro 

de Mayo de mil nc.vecientos cuarenta y siete.-t. 
A'.bert. Jarqu1n, Srio. 1155 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 941 

Clemente Ceuteno stJlicita titulo supletorio un 
cerramiento como diez manzanas extensión super
ficial. Contiene casa mal estado, ubicado en Santa 
Cruz, de esta jurisdicción. Lindante conjunto: 
Oriente, sucesión Lorenzo Marán, camino real en· 
medio; Occidentl', predio Alberto Moren,.., quebrada 
enmedio; Norte, sucesión Nicolás Velásquez y 
Pedro Benavides y Sur, predio de Alberto Moreno 

- y el de Abraham M1m~no. 
Estlmato1 doscientos córdob1s: 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Juz¡¡ado Local. Estell, once Abril, mil nove· 
cientos cuarenta y siete.-Adsclo Outiérrez R.-Ar· 
senio Torres, S io. 

Es conforme con su original. -R. Arsenio Torres, 
Srio. 757 3 1 

Nq 859 · 
Dc1mlnga Duarte viuda de Sándigo solicita titulo 

supletorio de un solar siguientes linderos: Oriente, 
solar de Cruz Miranda; Poniente, solar de Gregaria 
viuda de Duarte, calle enmedio; Norte, casa y sr>lar 
de V1centa Rlos y Sur, casa de don Luis Robleto. 

Estlmalo cuarenta córdobas, 
Oye!e opos'ción. 
Seeretarfa juz¡;¡ado Local Civil Comal,pa, Marzo 

veintiséis de mil novecientos cuarentisiete.-S. Mi· 
randa I<'., Srio. 3723 1 

NQ 1124 
luisa, A na, Magdalena, Candelaria, Maria y Fran· 

cisra, todas de apellido Pavón, solicitan lilulo su· 
pletorio dt' una finca urbana comunidad, situada 
cantón de Diriega, e~a ciudad, Lindando: Orien
te, dii:z y siete varas, calle interpuesta Luisa Pavón; 
Poniente, veintitrés varas y media, juhán flores; 
Norte, cuarenlisiete varas dos tercias Altjtndro 
Cuadra Re quenes; Sur. cuarenta y cinco varas, 
calle interpuesta Ana Rcquenes. 

Valorada en eien córdobu. 
Oyese oposición t ~rmino legal. _ 
juzgado Local Civil. Masaya, treinta de Abril de 

mil novecitntos tuarenh y aiete.-Corr~Rido-dos 
tercias-Vale.-V. Vetásquez, Srio. 944 3 1 

NQ 1148 
Maria Magdalena Zúniga de Castillo, mayor de 

edad,- casada, de oficios domést cos, de este domi
cilio, pide titulo supletorio junto con menor Gloria 
del Carmen Castillo, de u11a casa y sotar ubicad1 
hacia Sur rsta ciudad, edifkáda sus expensas, con 
posesión d s silos; sular mide sesenta y seis varas 
dos tercias largo, treinta y tres varas 11n1 terci~ 
ancho; cas11 es mediag11a diez y seis varas y medil 
de largo por seis varas y media ancho, pan~de! 
adobes, embaldosada, de tres piezas. Linderos: 
Oriente, avenida del Mercado; O.:cidenle y Sur, 
potrero doctor Em·lio Outiérrei Outiérrez y Norte, 
cal!e nuev~. 

Estimada en qulnierbs córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

treinta dhs. 
juzgado de Distrito Civil. Ocolal, veinte y cuatro 

de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-Julio 
C. Madr1ga'.-J. L. Ponce R., Srio. 

951 3 1 

NQ 964 
Leonidas Vega, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita título supletorio 
de un predio urbano que posée en el b trrio de la 
Loma de San Nicolás, el cual es form~ de trian· 
gulo, tiene casa pajiza, escusado forrado de t bias 
y cubierto de tej lS. Enmarcado dentro de los al· 
gulentes linderos: Oriente, predios de Pedro Ji· 
ménez; Poniente, calle de p'lr medí,.., predios de 
Gonzalo Ramlrez y Angela Ve'ásquez; Norte, el de 
Leopoldo Rivas; Sur, el de francisco Toruilo. Lo 
hubo por compra que de él hizo a Concepción 
Jarquln, en la cantrd.id de doscientos pe3os de ' 
córdoba P. 

Tiene un ai\o de poseerlo, y uniendo su posesión 
a la de su antecesor tiene 111ás de cinco ai\os de 
poseerlo de manera quieta, puclfica, continúa y sin 
ninguna Interrupción. 

Quien pretenda tener derecho, preséntese en 
tiempo y torma legale~. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, diez 
y seis de Abril de mil novecientos cuarenlisiete.
Santos Baca S., juez Local Civil.-."v1. A. lsabá, 
Srio, 797 3 i 
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N9 1374 
Marcial leytón solicita titulo supletorio lote te rreno cincuenta hectáreas extrusión sito Isla La Venada, Archipiélago Solenliname. linderos si· RUientes: Norte, Gr.in LaRo; Sur, La Venadita; Oriente, predio de Raf&el Chávez y Poniente-, el Oran Lago. · 
Quien trea tener derecho, opónRase término legal. juzgado Civil del Distrito. Granada, veintitrés Mayo, mil novedentos cuucnta y sieteo.-Serapio Vela, Srio. "JJ27 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
No 1015 

Myrurgia, S. A., de Blrcelona, España, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita registro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

Maderas de Orienfo--Flor de Blasón
Ma ja-Jungla-Orgía --Promesa-Clavel 
de España--Suspiro de Granada-Em-

brujo de Sevilla 
escritas sobre efquetas a colores y acompañadas del nombre de los propietarios y de otros ele· mentas distintivos, para proteger: Prcductos de perfumerla y de belleza de toda clase, jabonerla, cosméticos y accesorios para el tocador. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-Per· nando Morales L., Oficial Mayor. 
871 3 1 

N9 1397 
American Cyanamid Company, -de N~ Yo1k, Estados Unidos de Améric1, mediante apoderados Henry Caldera & H~nry Caldeu-Pallals, de nte domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: . 
LEDINAC 

para: Una preparación de ácido-amino para usarse en el tratamiento de deficiencias amino-llcidu -como un suplemento alimenticio; preparaciones qulmicas, medicinales y farmacéuticas y drogas de todas clases. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de Mayo de mil novecientos cuarenh•y siete.-Per-nando Morales L., Oficial Mayor. 1162 3 1 

CONVOCATORIAS 
N9 1200 

Se recuerda que el dla 30 del" pre9eonte me• es la fecha reglamentaria de la primera reunión semestral en el presente afto, de la junta General de Accionistas, en cumplimiento del Ar.t. Z1 de los Estatutos 
Local de reunión, la oficina de esta Institución, a las 10 de la maftana. Se suplica puntual asis· tencia, 
Managua, D. N., Mayo 15, 1947.-Junla Direc· tiva de la Sociedad Cooperativa Anónima de Cafe· teros de NlcaraguL 1057 15 13 

N9 1243 
Tengo el gusto de citar a todos los Socio• de la Compaftfa Nacional de Seguros de Nicaragua, para la próxima sesión ordinaria de la Junta General de !'-cccionistas que tendrá efecto el 15 de Junio vemdero a las 8 de 11 noche en las oficinas de la Compafiia.-Oscar Sevilla Sacasa, Secretarlo. Managua, D. N., Mayo 2$ de J947. 

J172 2 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1181 

De cooformld1&d con Ley 30 O tubre 
1946, Pablo Gudlel, mayor oe e:fad, cama· 
do, agricultor, e1te domicilio, aollche ae 
le ad judlque gratuitamente lote terreno na· 
clona! baldío de quince hectareaa 1uperfi· 
ele, ubicado punto cEI Higuera•,, Comarca 
cf havarríu, e1ta . jurladlcclón, limitado: 
Orh me, ¡:iropledad de la Suci::aión de don J 01é Cuto Oporta; Poniente, propiedad de 
Je1ú1 Martíne1; Norte, propiedad de Eu· 
genio 0.-ón;· Sur, sitio de la Comunidad 
de Sao Francisco del Ccyol. 

Quien tenga mejor derecho pre1énteae 
eo form1 y tiempo de ley, 

J ~fa tura Política y Sub<lelegaclón de Hct· 
cien da del Departamento de Chontale1, J ul· 
galpa, diez y 1lete de Marzo de mil nove· 
clento1 cuarenta y alete.-J. M. Aroategul 
F.-N. Borge, Srlo. ' 

E1 conforme. Julgalpa, do1 de l14ayo de 
mil núveclento1 cuarenta y alde.-Nlculo 
Borge, Srio. 1004 3 1 

N9 1182 
De conformidad con Ley 30 Octubre 

1946, Juan Pérez Oporta, mayor de edad, 
caaado, agricultor, e1te domicilio. aollclta 
ae le adjudique gratultacnente lote terreno 
nacional baldío de cincuenta hectárea1 au· 
perficle, ubicado punto cLa Ceiba,, Co· 
marca Chavarria; eata jurladlccclón, llml· 
tadai Odente, terreno del Ojocbal de Ja 
Suce1l6n de Leopoldo Oporta; O.:cldente, 
potreros de Jeaúa Mari~ Martínez; Norte, 
terrenos de Eugenio Ocón; Sur, torreoo1 
del cCutlrraJ, ae la S11ce1I6n de José Cu· 
to Op<1rta. 

Quien tenga derecho pre1énte1e en for· 
ma y tiempo de ley. 

Jrf.ttura Política y Subdelegación de Ha· 
clend• del Departamento de Cbontale1, 
Julgalpa, diez y atete de Marzo de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1lete.-J M. Aro1te· 
gul F.-N. Borge, Srto. 

Et conforme. Julgalpa, dos de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y 1lete.-Nlca1lo ·' 
Borge, Srlo. 1003 3 1 

NOTIFICACION 
N9 1357 

A Uds. Sefiore9 Leopoldo Sáochez Rayo, en su propio nombre y como apoderado de Camilo y Delfina Sánchez; Fernando Sán· chez Casco, como Guardador Ad-litem de Luis, Antonio, Consuelo y Madelina Ortega, Violeta Sánchez, Paulino Enriqae Sánchez; Isabel Ortega, Juan Sánchez hijo; Hilda de Sánchez, Esmeralda de Sánchez; Alfredo, Ezequiel, Esperanza Sánchez, Josefa Mer
cedes viuda de Sánchez; Benvenuto Martf· 
nez~ como Guardador Ad-litem de Benjamfn, Justina, Carlos, Mercedes, Aurora y Zoraida Sánchez; Isabel, Leopoldina, Leo• 
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nor, Sánchez e Isolina viuda de Sánchez, 1 José Marfa Moneada: Norte, solar Isabel 
por vla de notifioaci6n bAgoles saber que en; Pérez; Sur, plazuela Vera-Cruz. Tres man
e) juicio de Inventario y Partición bienes zanae r.abida, linda: Oriente, propiedad doc· 
Maria Rayo viuda de Sánchez, a recafdo el. tor Carlos Ortiz Moneada, lo mismo Norte; 
auto que literalmente dice: "Juzgado Civil Poniente, camino enmedio, sucesión Fausto 
del Distrito. -.1\'\asatepe, ocho de Mayo de; Ruiz; Sur, Jote Carlos Ortiz Moneada; cua· 
mil novecientos cuarentisiete . ..,,..Las nueve, tro manzanas superficie, limitada: Oriente, 
y treinticinco minutos de Ja mafiana. Vistá Carlos Ortiz Moneada y Victorino Rosales; 
la aceptación del menor don Ferdndo Sán- ¡Poniente, Ramón Quintanilla; Norte, Ra
chez Casco, del cargo de guardador Ad-li·, món Quintanilla y Victorino Rosales; Sur, 
tem con que se Je de11igna en Ja sentencia Silvio Vásquez . 
anterior, autorfzasele para que los repre- 1 Perjudicados dedúzcan derechos término 
sente en este juicio en la forma legal; de la legal. 
anterior demanda de partición emplázase a Dado Juzgado Civil Distrito.--Masatepe, 
los demandados nominados en el anterior doce Mayó mil novecientos cuarentisiete.--
libelo, para estar a dereeho dentro de quin- R. Martinez L., Srio. 1061 1 

NQ 1267 
Dámaso Gaona, mayor, soltero, agricul

tor, vecino Jalapa, solicita declaratoria he
redero su madre Mercedes Bellorin viuda de 
Gaona. Bienes sucesión: Derecho cuarenta 

'.:·:~:·~~ 

ce dlas, bajo apercibimientos de rebeldia y 
por cuanto ellos son más de seis, notifique· 
se el emplazamiento por medio de •La Ga· 
ceta»», Diario 0ficial. De. previo rlndase la 
promesa legal, por el Guardador Ad-litem 
don Fernando Sánchez Casco. -Enmenda
dos--autorizasele·· Vale.--G. Barberena R. -
R. Martf nez L., Sri o." 

Es conforme.·· Masa tepe; veintiuno de 
Mayo de mil noveciento& cuarenta y siete ..• 
Las doce meridianas.--R. Martinez L., Srio. 

1121 1 

DECtARATORIAS DE HEREDEROS 
NQ 1260 

José Cáceres solicita declaratoria herede· 
ros 6milia de Cáceres, huerta seis manza
nas Comarca Obraje linderos: Oriente, te
rreno Dionicio Narváez; Occidente, Rfo por 
medio Mercedes v. de Pére.z: Sur, Presbite· 
ro José Dolores Delgadillo y hermanas; Nor
te, Mariano Fialloa; rlo de por medio. 

y dos manzanas siete mil novecientas varas 
cuadradas si.tio Totecacinte, jurisdicción Ja
lapa, lindando: norte, montana: sur, Coro
zo; oriente, Macaralf; occidente, frontera 
Honduras. Un cuarto caballerla moderna "'· 
sitio La Puerta, jurisdicción San Fernando, 
lindando: montaña; sur, El Viejo; oriente, 
San Nicolás; occidente, Santa Clara. Y un 
cuarto caballerfa moderna y media caballe· 
ria antigua sitio Macarali, jurisdicción Ja
lapa, lindando norte, Paredes; sur, Yaulf; 
oriente, serranfa; occidente, ejidos Jalapa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.·· León treinta Abril 

de mil novecientos cuarenta y siete.--J. R. 
Saborfo E;, Srio. 1051 1 

NQ 1261 
Lulil Felipe Hernández, mayor, cas{ldo, 

agricultor, este domiciolio, pide decláresele 
heredero en sucesión intestada de su difun 
ta madre Felipa Palacios. Sen.ala bienes de 
la sucesión: Un derecho de tierras en sitio 
"Mm:,opotente" situado jurisdicción Es tell, 
con valor dos pesos y pequefios utensilios 
uso personal. 

Quien tenga derecho, preséntese legal
mente. 

Dado Juzgado Distrito.--Jinotega, ·trece 
Mayo mil novecientos cuarentisiete.--R. Ha-
zera--C. Castillo C., Srio. 1066 1 

NQ 1263 
Catalina viuda de Ortiz, solicita declara· 

toria herederos bienes, derechos y acciones, 
sus hijos Maria Mercedes, Martin Domingo, 
Catalina Angélica y Celedonia Fortunata 
Ortiz Moneada. 

Derechos hereditarios sucesión Martín Or· 
tii, predios rústicos y urbanos, esta direc
ción, limitados: Oriente, calle enmedio, so· 
lar Leoncio Amador; Poniente, herederos 

Quien pretenda derechos opóngase térmi· 
no legal. -

Juzgado Distrito.·· Ocotal, mayo· trece mft 
novecientos cuarenta y siet.··Julio C. Ma· 
drigal ... J. L. Ponce R., Sri o. 

. 1064 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 1307 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Pedro Orozco, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca t& este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de le· 
siones en Ja persona de Manuel González, 
mayor de edad, soltero, agricultor, y del 
domicilio del pueblo de San Ramón de este 
Departamento; bajo apercibimientos de de· 
clararlo rebelde, de elevar la causa a plena
rio y de nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
eado y a los particulares la de denunciar el 
Jugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Matagal· 
pa, quince de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y siete.··Ramiro Granera, Juez de Dis· 
trito.-Julio C. Mendoza, Srio. 142 1 

N91257 ' 
Por segunda vez cito y emplazo al pro

cesado José Tijerino de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quin· 
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ce dlas comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa criminal que se le sigue 
como autor del delito de homicidio cometido 
en la persona de Lorenzo G6mez, mayor 
de edad, soltero agricultor y de este domici· 
lio bajo los apercibimiento11 de someter esta 
causa al conocimiento del Honor:able Tribu· 
nal de Jurados y surtirle la sentencia que 
se dicte, loe mismos efectos como -si estuvie· 
re presente. 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga· 
ci6n en que están de capturar a tal delin
cuente y a loe particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, doce de Mayo de 
mil novecientos cuarentisiete. -(f) Eduar· 
do Rivas G.-Guillermo Oconor, Srio. 

• 135 1 . ~ 

N9 1167 . 
Por aegunda vez cito y emplazo al pro· 

cesado Eraamo Rodríguez, de generale1 
lgnoradu para que dentro del término de 
quince dfu comparezca a ea te J azgado a 
defenderte en la cauaa que se le algue por 
el delito de a1e1lnato en Ger6nlmo Silva 
que fue mayor de edad, 1oltero, agricultor 
y del domicilio de San hidro, bajo el 
apercibimiento de 1ometerae la cauta al 
conocimiento del Tribunal de Juradoa y 
de cau.ar la 1entencla 101 ml1mo1 efectos 
como 11 e1tuvlera pre1ente. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro· 
cuado, y a loa partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar en que 1e encuentre. 

Dado en el Juzgado Unlco de Dl1trlto. 
Ciudad Darío velntlsél1 de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y 1lete.-M. Tremlnlo 
-Jo1é Ram6n Ardón, Srlo. 

128 1 

N9 1261 • 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Ellaeo Hernández, de generalea lg
noradu, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este De1pachu 
a defenderae en la cauaa que 1e le algue 
por el delito de le1lones en la peuon·a de 
Roger Eacoto, mayor de edad, aoltero, 
jornalero y de e1te domlclllo; bajo los 
aperclblmlento1 de declararlo rebelde, ele· 
var e1ta cauma a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio 11 nu comparece. 

Se recuerda a lu autorldade1 de la Re· 
póbllca la obligación que tienen de cap· 
turar a alcho reo y a 101 partlculare• la 
de denunciar el lugar en donde 1e oculte, 

Dado en el Juzga~ de Dl1trlto de lo 
Criminal de León, a 101 1lete día1 de Mar· 
zo de mil noveclento1 cuarenta y 1l'.!te.
-Te1tado-e1-No vale.- Enmendado-h 
- Vale--J, C. A legría-Erneato · Madrlz, 
Srlo. •Ji 1 

. N9 1311 
Por primera vez cho y emplazo al pro· 

ceaado Arnulfo Medal, de generale1 lgno· 
radaa para que dentro del término de ' 
quince días comparezca a e1te deapacho 
a defenderae en la cauaa que 1e le 1lgue 
por el delito de le1lone1 cometido en 1• 
penona de Jo1é Manuel Ordeftana, 1ulen 
e1 mayor de edad, 1oltero, agricultor, ve· 
elno de Nagarote de eata jurladlcclón y 
de Alvaro Prad!J, de 1u1 ml1mu generale1; 
bajo loa ,apercibimiento• de elevar e1ta 
causa a plenario, declararlo rebelde y nom· 
brarle defenaor de oficio 11 no ccmparece. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 públicos 
la obligaclón que tienen de capturar a di· 
chq proct'lado a loa partlcularea la de de 
nunclar el lugar donde ae oculte. 

Dado eo el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León a fo1 catorce día1 del 
me• de· Mayo de mil noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-J. C. Alegría-F. Selva, Srlo, 

. - 144 1 

N9 1256 
Se cita y emplaza por primera vez al reo 

aunaente Fellx Pedro Zamora de calldade1 
Ignoradas, eñ auto1 para que dentro de 
quince días comparezca a e1ta oficina a 
defenderte en la <;au1a que 1e le 1lgue por 
el delito de homicidio en la peraooa de. 
E1teban Hernández; que f.ué de velntlcln· 
co afto1 de edad, caaado, agricultor y vecl-.. 
no de la ciudad de La Libertad, bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde para to· 
doa loa efectoa legale1, elevar la cauaa a 
plenario y nombrarle defen1or de oficio 
sino comparece. 
s~ recuerda a lc1 funcionarios pábllco1, 

la obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a 101 partlculare1 la de denunciar el 
lugar en que 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de DI1trlto.-Jul· 
galpa diez de Mayo de mil noveclento• 
cuarenta y 1lete.-Alfon10 Ortega 0.
Teodoro Saravla, Srlo. 

• 134 1 

N9 1168 
Cltq y emplazo por primera vez al pro

ce1ado Elvll Rolando Rocha, de geoerale1 
fgnoradaa para fjUe del".ltro del término de 
quince díaa comparezca a e1ta autoridad 
a defendene en la cauaa que ae le 1igue 
por le1lone1 cauaadat en rltil tumultuaria· 
con arma contunflentea a 101 1eftore• E1-
tanl1lao Flores, Joaé León Mendleta, Anas· 
tulo Gond'ez y otro1, como a laa diez de 
la noche del dla trea de Febrero del afio 
corriente, en la1 calle1 de eata ciudad, ha· 
jo apercibimiento 11 no comparece, de de· 
claratlo rebelde y nombrarle defen1or de 
oficio. 
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Se recuerda a 101 fonclonarlo1 el deber 
que tienen de capturarlo; y a loa partlcu
lareí la de de,-inclar el lugat' donde 1e 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto en lo 
Crlmlnal.-Dirlamba, veintiocho de Abril 
de mil noveclento1 cuaren~ y alete.-Co· 
rregldo-alete-vale.-Fernando F Sllya.-
C, A. Zapata, Srlo, 129 1 

N9 776 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceaado Ramón Cárdenas Chévez, mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domici
lio de Lo1 Lechecuago1, de eata jurladlc
cl6n, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a eate De1pacbo a de· 
fenderae en la cauaa que 1e le sigue por 
el delito de le1lone1 eo la pertooa de Ar· 
oulfo Pérez Eaplnoza, áe sua ml1ma1 ge· 
nerale1, baj.J apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar eata cauaa a plenario y 
nombrarle defenaor de' oficio al no com· . 
parece. 

Se recuerda a laa autoridades la obll
gacl6o que llenen de capturar al aote1 di 
cho proceaado y a 101 particulares la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Jj11trlto de lo 
Criminal de León, a loa nueve días de Ma· 
yo de mil ooveclentos cuarenta y alete.
Teatado-los-S-S-No valen.-J. C. Ale· 
gría-E. Madrlz, Srlo. ~ _ 

131 1 

N9 1296 
Cito y emplazo por primera vez a Can· 

delarlo Lanzu González, de calldade1 lg· 
noradat, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderte en la cauta que 1e le algufl 
por el delito de lealone1 menos ara vea, 
por Imprudencia temeraria, en Ja persona 
de Miguel Jlméne1, de cuarenta y siete 
afto1 de edad, 1oltero, agricultor, del do
micilio de La Trinidad; bajo aperclbl· 
miento• de declararlo rebelde, eleur la 
cauaa a plenario y nombrarle defenaor de 
oficio 11 no comparece. 

J.c1 funcionarios públlcoa están obliga· 
do• a capturar a dicho Individuo y loa 
partlculare1 a denunciar el lugar "donde 
1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Ea· 
tell, a las diez de la maftana del doce de 
.Mayo de mil novecientos cuarenta y 1lete. 
-llle1caa-Adrlán Durán Rulz Srlo. 

138 1 ,_ 

N9 1135 
Por primera vez cito y emplazo a Eleu

terlo Rizo Palacio, de calidade1 lgnoradat, 
para que dentro de quiaca díat comparez· 
ca a e1te Juzgado a defeoder1e1 en la cau· 

ea qu~ 1e ·le 1lgue por el delito de lesio
ne• en Juan Gutlérrez Rizo, de treinta 
afio• de edad, soltero, agricultor, vecino 
de La Trinidad, bajo apercibimiento• de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena
rio y nombrarle defen1or de llficlo 11 no 
comparece. 

Se recuerda a lu autorldádea la obliga· 
cl6n que· tienen de capturarlo y a los par· 
tlculare1 el de denunciar el lugar en que 
1e encuentre. 

Dado en el Juzgado de D11trlto Estelí, 
a las ocho y cuarenta minutos de la ma· 
f\ana del -velntlnu~ve de Abril de mil no· 
veclentos cuarenta y alete.-Illesca1-
Adrláo Duráo Rulz, Srlo. 

120 1 

. e N9 1153 
Por segunda vez cito y emplazo a Jo1é 

Angel Pérez, de velntldóa afto• de edad, 
1oltero, agricultor, vecino de Llmay, pt>ra 
que dentro de quince diu comparezca a 
e1te Juzgado a defenderse ·en la causa que 
1e IP. aigue por hurto en blene1 de Frao· ' 
cisco Buahona, de veintinueve afio• de 
edad y demál calldadea del .... anterior; bajo 
aperclblmlento1 de 1ometer la causa al 
Tribunal de Juradoa y causarle laa lfnten· 
clas que 1e dicten loa mlsmo1 efecto1 que 
11 eatuvle1e prnente. · 

Los funcionarios públlco1 deben captu· 
rar a dicho Individuo y los particulares 
denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de E;. 
teli, a laa diez de la maftana · del doa de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y siete. 
-lllescaa-Adrlán Duráo Rulz, Srlo. 

\ r26 1 
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